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Resumen 

Uno de los grandes problemas ocasionados por la amnesia del sector público, es la atención 

de la salud mental, tanto en el diseño de políticas públicas con en el desarrollo de 

programas gubernamentales. 

La pandemia evidenció no sólo la falta de cultura para la atención de la salud mental 

en México en todos los rangos etarios, sino también, la ausencia de estudios focalizados 

desde y para una interpretación biopsicosocial de las personas que han acudido a algún 

tipo de atención y/o servicio de salud mental en instituciones públicas.  

Adicional a ello, la falta de literatura científica que aborde la temática desde múltiples 

miradas -como género, derechos humanos, raza, infancia, diversidad funcional, migración 

y desde los derechos de las personas adultas mayores, así como un abordaje que tienda a 

evidenciar e identificar por nivel de escolaridad, estado civil, raza, género, condición laboral, 

situación de violencia, condición migratoria, por citar algunos-, podría abrirnos una ventana 

de oportunidad y brindar un halo de luz en un camino que no ha querido ser visto por las 

distintas instancias públicas encargadas de este complejo y multidimensional entramado 

institucional, económico, político, social y cultural que representa la atención de la salud 

mental: un problema de salud pública. 
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